
   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

"Huñulla, hawka kawsakuypi wiñarina wata" / "Mayacht'asiña, sumankaña, nayraqataru sarantañataki mara" 
"Osarentsi akametsatabakantajeityari antantayetantyarori kametsari" 

 

   

 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: 3GRVPPY 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

DIRECCIÓN DE ARTES 

 
 

 
 
 

 
 

VISTO: el Informe Nº 000445-2023-DIA-EUM del 18 de septiembre de 2023 y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, se 

creó el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con personería 

jurídica de derecho público; estableciendo en el literal i) de su artículo 5, que el 

Ministerio de Cultura es el organismo rector en materia de cultura y ejerce 

competencia, exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en todo el 

territorio nacional, en la promoción de la creación cultural en todos los campos, el 

perfeccionamiento de los creadores y gestores culturales, y el desarrollo de las 

industrias culturales; 

 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 

cinematográfica y audiovisual, se autoriza al Ministerio de Cultura otorgar estímulos 

económicos a personas naturales y jurídicas de derecho privado, debidamente 

constituidas en el país, cuyas actividades se desarrollan en el ámbito de las artes y las 

industrias culturales; para lo cual los estímulos pueden ser concursables o no 

concursables y se otorgan con cargo a los recursos del presupuesto institucional 

asignándose para ello un mínimo de mil Unidades Impositivas Tributarias (1000 UIT); 

 

Que, el artículo 10 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la 

actividad cinematográfica y audiovisual, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2020-

MC, aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2020- MC, establece que la 

Dirección General de Industrias Culturales y Artes aprueba las bases y emite los 

documentos necesarios relacionados a cada convocatoria pública en el marco del 

presente Reglamento; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la 

Actividad Cinematográfica y Audiovisual, aprobado por Decreto Supremo N° 015- 

2020-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes a través 

de sus unidades orgánicas competentes, realiza las convocatorias públicas para el 

otorgamiento de los estímulos económicos, de conformidad con lo dispuesto en el 

Plan Anual correspondiente; 
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Que, asimismo, el numeral 78.15 del artículo 78 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo 

N° 005-2013-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 

tiene la función de “Supervisar el debido cumplimiento (…) de los procesos de 

concurso que se realicen y, en general, del cumplimiento de las normas relativas al 

ámbito de su competencia”; 

 

Que, el numeral 82.12 del artículo 82 del citado Reglamento, establece que la 

Dirección de Artes del Ministerio de Cultura es una unidad orgánica a cargo de la 

Dirección General de Industrias Culturales y Artes que tiene la función de “organizar, 

supervisar y promover el fomento de las artes, de las iniciativas de arte y 

transformación social a través de concursos, auspicios, premios, entre otros”; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 000441-2022-DM/MC, se delega a la 

Directora General de Dirección General de Industrias Culturales y Artes, la facultad de 

otorgar estímulos económicos a favor de personas naturales y jurídicas que participan 

de la actividad cinematográfica y audiovisual, así como aquellas cuyas actividades se 

desarrollan en el ámbito de las artes y las industrias culturales, en el marco de lo 

establecido en el numeral 9.3 del artículo 9 y en la Segunda Disposición 

Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019;  

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 000134-2023-DM/MC de fecha 06 de 

abril de 2023, se aprobó el “Plan Anual de Estímulos Económicos para las Industrias 

Culturales y Artes para el año 2023”, en cuyo anexo 1. Relación de concursos dirigidos 

a las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música para el año 2023, se incluyen los 

concursos de Proyectos de Arte para la Transformación e Innovación Social, 

Proyectos de Redes, Plataformas y Espacios para las Artes, Proyectos de Circulación 

Nacional para las Artes, y Proyectos de Circulación Internacional para las Artes; 

  

Que, mediante Resolución Directoral N° 000558-2023-DGIA/MC, de fecha 16 

de junio de 2023, se aprobaron las Bases del “Concurso de Proyectos de Circulación 

Nacional para las Artes”; 

 

Que, las Bases del “Concurso de Proyectos de Circulación Nacional para las 

Artes”, establece como fecha máxima de presentación de postulaciones las 16:30 

horas del día 19 de julio del presente año; 

 

Que, concluido el plazo para la presentación de postulaciones, la Dirección de 

Artes comunica que en total se recibieron cincuenta y cinco (55) postulaciones en el 

“Concurso de Proyectos de Circulación Nacional para las Artes”; 

 

Que, el numeral 9.4 de las Bases del “Concurso de Proyectos de Circulación 

Nacional para las Artes”, establece que la Dirección de Artes revisa las postulaciones 

presentadas, y, en caso no cumplan con los requisitos solicitados en las Bases, lo 

comunica a través de la casilla electrónica, por única vez; 
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Que, revisadas todas las postulaciones presentadas, la Dirección de Artes, 

comunica a los postulantes, en los casos que corresponda, las observaciones 

advertidas en las mismas, y otorga un plazo de cinco (5) días hábiles para 

subsanarlas; 

 

Que, asimismo, el referido numeral establece que, culminada la revisión de las 

postulaciones, la Dirección de Artes emite Resolución Directoral que consigna la 

relación de postulaciones aptas, habiendo emitido la Resolución Directoral N°000082-

2023-DIA/MC; 

 

Que, mediante Informe Nº 000445-2023-DIA-EUM, del 18 de septiembre de 

2023, se informó que la administrada JOSELIN KAREN ALIAGA PAREDES, del 

proyecto “Perucusión – Gira Nacional”, solicitó su desistimiento del proceso de la 

convocatoria del “Concurso de Proyectos de Circulación Nacional para las Artes 

2023”; 

 

Que, el artículo 200 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, prescribe que el desistimiento se puede realizar en cualquier momento antes 

de que se notifique la resolución final que agote la vía administrativa;  

 

Que, habiendo sida emitida la Resolución Directoral que declaró a las 

postulaciones aptas del “Concurso de Proyectos de Circulación Nacional para las 

Artes 2023” y habiendo recibido la solicitud de desistimiento por parte de la 

administrada ALIAGA PAREDES, JOSELIN KAREN, resulta necesario modificar la 

Resolución Directoral N°000082-2023-DIA/MC, resolución que declara los proyectos 

aptos para la evaluación del jurado del “Concurso de Proyectos de Circulación 

Nacional para las Artes 2023”, a fin de que se excluya la postulación del proyecto 

presentado por ALIAGA PAREDES, JOSELIN KAREN titulado “Perucusión – Gira 

Nacional”; 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura y su modificatoria; el Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto 

de Urgencia que promueve la actividad cinematográfica y audiovisual; el Decreto 

Supremo N° 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 

del Ministerio de Cultura; y, el Decreto Supremo N° 015-2020-MC, que aprueba el 

Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 

cinematográfica y audiovisual y la Resolución Ministerial N° 000134-2023-DM/MC de 

fecha 06 de abril de 2023, que aprobó el “Plan Anual de Estímulos Económicos para 

las Industrias Culturales y Artes para el año 2023”; 

 

SE RESUELVE: 
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Artículo 1°. – EXCLUIR a ALIAGA PAREDES, JOSELIN KAREN de la lista de 

aptos del  “Concurso de Proyectos de Circulación Nacional para las Artes”, 

consignadas en el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 000082-2023-DIA/MC.  

 

Artículo 2°. – NOTIFICAR la presente resolución a la parte interesada, 

conforme a las formalidades establecidas para tal fin.  

 

Artículo 3°.- DISPONER  que la presente resolución sea publicada en el portal 

institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

EDDY RICARDO ULLOA MARTINEZ 
DIRECCIÓN DE ARTES 
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